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OFICiifñS y TALLERES
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CONGRESO
Proyecto de ley presentado por el se

ñor Ministro de Pomento sobre fe
rrocarriles estratégicos.

A LAS CORTES
No ya necesidades estratégicas, 

que por sí solas justificarían este pro
yecto de ley, sino urgencias de ca
rácter industrial que con apremios 
demandan nuevos cauces para trans
portar la riqueza del país, mueven 
al Gobierno á someter á la delibera
ción de las Cámaras el problema de 
los ferrocarriles de las costas.

Es un hecho incuestionable que la 
iniciativa particular amparada por 
las leyes vigentes llevó á la práctica 
la construcción de aquellas líneas, 
que por la baratura de su coste ó 
por la certeza de su inmediata pro
ducción brindaban positivas utilida
des á las entidades constructoras. 
Mas estos trozos de líneas con ser 
beneficiosos para las comarcas que 
atraviesan, son vías muertas para la 
riqueza general del país, mientras 
no se enlacen entre sí y pongan en 
fácil comunicación los grandes cen
tros de producción y consumo.

Después del tiempo transcurrido 
cabe afirmar, que sin extraordina
rios auxilios no podrán llevarse á 
cabo, porque el excesivo coste na
cido de los accidentes del terreno, y 
la dudosa remuneración que en los 
primeros años había de reportar, 
retraen el capital no falto de inicia
tivas, pero sí sobrado de descon
fianza.

A vencer tales dificultades viene 
este proyecto de ley, que implica la 
resolución de acometer una obra 
que á la vez démandan necesidades 
de orden estratégico y de carácter 
industrial. Para lograrlo, llégase al 
margen de condiciones, que prudeu- 
cialmente se pueden otorgar, si bien 
atento el Gobierno de S. M. á la legi
tima defensa de los intereses del Esta
do, busca en la subasta pública, sobre 
el capital á garantizar la cuantía del 
interés y el plazo de la concesión, 
aquella elasticidad que permite no 
arriesgar más que lo indispensable 
para que sea un hecho la realización 
del pensamiento, bien seguro de que 
no puede ni debe prometerse de las 
entidades ó Empresas constructoras 
mayor concurso que el que consien
ta la remuneración del capital que 
inviertan.

Atento el Gobierno en cumpli
miento de su deber al respecto eco
nómico y social que plantea el trans
porte, no sólo para la subsistencia 
sino para la más desahogada explo
tación de determinados veneros de 
riqueza, se reserva el derecho de fi
jar el máximun de las tarifas para 
determinados productos, mientras sa
tisfaga en todo ó en parte el interés 
del capital que garantice. Medida es 
esta, que sin recelos para las Empre
sas constructoras, puedo influir de 
manera decisiva sobre la producción 
del suelo, del subsuelo y aún del mar 
facilitando su movimiento y allanan
do una de tantas trabas que motivan 
el encarecimiento de las subsistencia 
y de las materias primas en general.

Y sin otras .restricciones que las 
necesarias para asegurar la mayor 
suma de perfecciones en los estudios 
y trazados, y mantener la vigencia 
de las disposiciones que rigen para 
las líneas de carácter general, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de 
someter á las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Art’-culo 1.° El Gobierno otorga

rá, con arreglo á las prescripciones 
de esta ley, la concesión de las si
guientes líneas de ferrocarriles:

Primero. Una de vía ancha desde 
Pontevedra á Ribadavia, pasando 
por Puente-Caldelas, prolongación 
de la del Puerto del Carril, en la ría 
de Arosa á Pontevedra. "

Segundo. Las de un m^tro que 
faltan para completar las del mismo 
ancho en las costas Norte y Noroes
te desdo Ferrol y desde Carril á Irún 
con un ramal de Figaredo á León.

El Gobierno determinará el punto 
de enlace de las líneas que han de 
partir de Ferrol y de Carril.

Tercero. Las de un metro que fal
tan para completar las del mismo an
cho en la costa Sur y Sureste desde 
San Fernándo á Cartagena, pasando 
por el Campo de Gibraltar, Málaga y 
Almería por la costa.

Art. 2.° Para la ejecución de lo 
dispuesto en los números segundo y 
tercero del artículo anterior, si el 
Gobierno lo considera conveniente, 
se utilizarán en todo ó en parte las 
líneas de vía ancha construidas ó en 
construcción, á fin de que pueda cir
cular por ellas el material móvil de 
un metro de ancho, colocando al efec
to un tercer carril ó utizando la ex
planación en la forma que sea prefe
rible, previo convenio con las Com
pañías ó concesionarios respectivos.

Art. 3.° El Estado garantizará, á 
partir del l.° del mes siguiente al en

que comience la explotación y por 
todo el tiempo que en la subasta se 
convenga, un interés que no podrá 
exceder del 5 por 100 anual del capí- , 
tal invertido en la construcción de ' 
cada línea, con arreglo al proyecto i 
de la misma que el Gobierno aprue- ¡ 
be mediante concurso, como base de ! 
la concesión, deduciendo de su coste ' 
los auxilios efectivos que reciba la 
Empresa concesionaria de las Dipu- 1 
taciones provinciales, Ayuntamien
tos ú otras entidades.

Art. 4.° Paro los efectos de la ga- ' 
rantía de interés, los gastos anuales 
de explotación por kilómetro se de- ■ 
ducirán de los ingresos brutos por ; 
medio de una fórmula compuesta de 1 
dos términos: uno, constante, y otro, 
variable y proporcional al producto 
kilométrico bruto.

El término constante y el coefi
ciente del variable se fijaran por el 
Ministro del ramo, oyendo al conse
jo de Obras públicas, y sus valores 
deberán figurar en el anuncio de la , 
subasta para el otorgamiento de la ■ 
concesión de las líneas.

Podrán modificarse en la licitación : 
en el sentido de disminuir los gastos i 
de explotación; pero una vez otorga- : 
da la concesión, no podrán variarse 
por ningún motivo ni con pretexto 
alguno durante todo el tiempo del 
compromiso entre el concesionario y 
el Estado.

El producto líquido kilométrico se 
reducirá restando del producto el 
gasto de explotación calculado por la 
fórmula de que acaba da hablarse, y 
sin tener en cuenta para nada los in
tereses de las obligaciones que 
hayan podido emitirse.

Si durante tres años c msecutivos 
excediera del 6 por 100 el producto 
líquido de la explotación, el conce- • 
sionario reintegrará al Estado el im- i 
porte de las cantidades que hubiere ; 
recibido en garantía del interés, me
diante la entrega de la tercera parte 
de dicho exceso que obtenga, á par- = 
tir del cuarto año en que se haga la ‘ 
liquidación con un beneficio neto 
superior al 6 por 100.

Art. 5.° El concesionario somete- ■ 
rá el replanteo á la aprobación del ; 
Gobierno, que lo confrontará y oirá 
al ramo de Guerra y al Consejo de 
Obras públicas.

El importe de las obras y del ma
terial que sean exigidos solamente i 
por la necesidad de la defensa na- ' 
cional, será garantizado con el mis- ' 
mo interés que el capital á que se 
refiere el art. 3?

Art. 6.° La concesión se hará por ; 
noventa y nueve años como máxi- ' 
mum, mediante subasta pública, que 
versará sobre el capital á garantir, 
cuantía del interés y plazo de la con
cesión.

Servirá de base para la subasta el ; 
proyecto que para cada línea sea 
aprobado por el Gobierno, mediante 
concurso previo, é informe del Con- : 
sejo de Obras públicas. Si el dueño 
del proyecto fuese un particular, 
tendrá derecho al tanteo en la su
basta ó al pago de dicho proyecto, 
según su tasación.

Art. 7.° La subasta se anunciará 
inmediatamente después de haber 
sido aprobados cada uno de los pro- , 
yectos de las lincas á que se refiere 
el art. l.°

Art. 8.° El plazo para la ejecu
ción do las obras será fijado por el 
Gobierno, que podrá prorrogarlo 
por causa justificada.

Art. 9.° Mientras el Estado abo- ; 
nare en todo ó en parte á las entida
des concesionarias el interés á que 
por la subasta se hubiere obligado, 
se reserva el derecho á fijar oyendo 
á la Compañía concesionaria el má
ximum de las tarifas para el trans
porte por Jas líneas así subvenciona
das de minerales, aves, ganado, y, en 
general, de los productos alimen
ticios, abonos y semillas.

Art. 10. Se autoriza al Gobierno 
para dictar todas las disposiciones 
qne considere necesarias á fin de 
ejecutar esta ley.

En cuanto á la constitución y de
volución de fianza y caducidad de 
las concesiones, se aplicarán las dis
posiciones vigentes para líneas sub
vencionadas de interés general, en
tre las que se declaran comprendi
das las que son objeto de esta ley.

Madrid 4 de Noviembre de 1907.— 
El Ministro de Fomento, Augusto 
González Besada.

j)esde JVíaBrid

DIARIO LIBERAL
DEFENSOR DE LOS INTERESES LOCALES Y REGIONALES

Mofas gallagas
Ayer ha informado el Sr. Vincenti 

ante la Comisión que entiende en el 
proyecto de emigración, presentan
do nada menos que 30 enmiendas.

Cree el Sr. Vincenti que muchas 
de ellas serán aceptadas, á juzgar 
por el asentimiento de los individuos 
de la Comisión.

Y realmente, no puede suceder de 
otro modo, dado lo descabellado del 
proyecto, confeccionado, de seguro,

por persona en absoluto descono
cedora de la realidad.

Entiende Vincenti que debe dis
tinguirse entre pasajeros, simple
mente, y emigrantes y que no tiene 
porque estar sometido á la tutela 
impuesta por el proyecto el que 
paga su billete de pasaje y no quiera 
acogerse á las disposicienes del 
mismo.

Otra de las enmiendas se refiere á 
que no se oponga dificultad alguna 
para el embarque á la mujer casada 
y al hijo sujeto á la patria potestad 
ó á tutela mientras no haya reclama
ción expresa del marido y del padre 
ó tutor, respectivamente.

También pide en una tercera que 
no se exija á la mujer soltera, para 
emigrar, la declaración de que tiene 
yá asegurada ocupación honesta, 
pues son muchas las mujeres cocine
ras, costureras, etc., que se dirigen á 
América sin llevar asegurada colo- 
ción, que encuentran, sin embargo, 
al llegar al punto de su destino.

Sostiene Vincenti en las demás en
miendas que no se pongan trabas á 
la publicación de salida de vapores 
siempre que aquella se limite á dar 
noticia del nombre del barco y del 
capitán que lo manda, fecha de parti
da etc.; que la fianza de los consigna
tarios se limite á 5.000 pesetas en vez 
de las 2:'.000 que se le exigen, por 
darse muchas veces el caso de que 
una compañía de navegación tenga 
cinco, seis ó más consignatarios, que 
se nombren Inspectores encargados 
de la emigración con sueldos de 5 000 
pesetas, cuyos cargos recaigan, pre
cisamente, en médicos de la Armada 
ó de Sanidad civil, y que se haga un 
modelo de billetes de pasaje, que han 
de entregarse á las Juntas locales de 
emigración para evitar todo fraude.

EL próximo viernes informarán 
ante la Comisión el señor Barreras, 
de Vigo y el señor Fraga, de la Co- 
ruña.

El señor Vicentí prepara un libro 
interesante y curioso que pondrá en 
breve á la venta.

Se titulará «Guía del emigrante», y 
contendrá datos precisos de la legis
lación y medios de vida en las Repú
blicas Argentina, del Brasil, Panamá, 
Cuba, Chile, Perú, Estados Unidos, 
Méjico y otras.

e» *
Ayer han sido aprobadas definiti

vamente en el Congreso—y hoy pa
sarán al Senado—las siguientes pro
posiciones de ley:

Incluyendo en el plan de carrete
ras, una de Gondar á Villagarcía á Ja 
playa de Villanueva de Arosa, de la 
cual os autor el diputado por Cam
bados señor Seoane, y otra presenta
da por el señor Bombardero, para 
unir á la Corulla con los Baños de 
Arteijo.

Están pendientes de que las sec
ciones autoricen su lectura una pro
posición del señor Espada, susti
tuyendo Ja denominación de la ca
rretera de Verín al Santuario de los 
Milagros por la de Verín á Laza, y 
otra del señor BugalJal (D. Gabino), 
incluyendo en el plan general de ca
rreteras una de Lángaros á San 
Amaro. ** * ,

El diputado por la Coruña señor 
Romero Donallo ha presentado al 
Congreso una exposición de D. Pe
dro A. Eiras, depositario del Ayun
tamiento de la ciudad herculina, en 
súplica de que se equiparen, en el 
proyecto de Administración, las fun
ciones de los depositarios do muni
cipios á las que regulan dichos car
gos en la Administración provincial 
y además de adoptar un procedi
miento breve y sumarísimo para el 
examen, censura y aprobación de 
cuentas, declarar de aplicación para 
los ayuntamientos, cuyos presupues
tos excedan de 100.000 pesetas, lo es- 
tab ecido en la R. O. de 25 de Enero 
de 1905 para los que tienen menos 
de aquella cantidad.

B. LoiS.

El suceso del domingo
SUN COMIUNHeADQ

Anteayer noche recibimos la visita 
de la esposa de Ecásmo Alvarez, alias 
Carlista, que nos rogó la publicación 
del siguiente comunicado:

Sr. Director de El Miño.
Muy señor nuestro y de nuestra 

mayor consideración: Esperamos do 
su reconocida bondad, se digne in
sertar en su ilustrado diario las si
guientes líneas que expresarnos á 
continuación. Le anticipamos las más 
expresivas gracias en testimonio de 
gratitud sus affmos. y ss. ss., q, besan 
s. m., Erasmo Alyarez, (a) Carlista, 
Eugenio Fernández.

«Leimos con gran sorpresa en su 
ilustrado periódico el parte remitido 
por el Inspector de Orden público 
Sr. Vázquez, al Sr. Juez de Instruc
ción, en el cual no se concibe hecho

alguno verídico que calme nuestro 
silencio y como el asunto de referen
cia puede incoar en el público algu
na veracidad, croemos un deber de la 
más estricta rectitud contrarrestar 
los datos erróneos sin deslizamos un 
ápice de la realidad de los hechos.

En la información hecha por el se
ñor inspector referido al Sr. Juez del 
hecho de autos manifiesta:

Que se hallaban el Domingo últi- 
’ mo en el Teatro los agentes D. Cons

tantino Fernández y D. Manuel Bó
veda cuando observaron que los re- 
current s voceaban importunando al 
público; avisados entonces por algu
nos que estaban al lado, dichos agen
tes acudieron para que guardásemos 

; silencio, y no obedeciendo á sus sú- 
: plicas que les habíamos desafiado 
: para salir á la calle. Que al levantar

nos del itio que empujamos al don 
Constantino y una vez en la calle e) 
primero do los que suscriben que 
empuñaba un revólver en la mano iz
quierda y con la derecha que comen
zó á bofetadas, logrando uno de los 
sgentes el Sr. Bóveda apoderarse de 
este objeto. En este momento avisa
do el Sr Vázquez acudió en auxilio 
de los agentes á sus órdenes y dió al
cance á los perseguidos en la calle 

! de Arcedianos donde dice nos resis
. timos; pero logrando por último te
; nernos á su disposición nos condujo 
' acompañado do sus agentes y al lle

gar áli calle del Progreso, vístala 
evasión del primero que hizo uso del 
revólver para asustarlo como así lo 

; consiguió.
i Ahora bien, véase la diferencia de
■ los hechos que podemos acreditar y 

expresamos á continuación.
' En la noche del Domingo último 

después de asistir á una invitación en : 
la cual reinó la mayor armonía aun- I

• que variamos en algo de nuestro es
tado normal acordamos asistir al i 
Teatro, donde conservamos todas las i 
reglas de Urbanidad, pero en una ; 
conversación mediadaentre los recu- i 
rrentes, dió lugar á que so suscítase 
una risa éntre ambos q ¡e inmédia a- i 
mente fue reprendida con toscos mo- ; 
dales por los Sres. D. Constantino , 
Fernandez y D. Manuel Bóveda lie- ¡ 
gando al cinismo de expulsarnos, 
á presencia de determinadas perso
nas que si es preciso haremos cons-

, tar y no conformes con esto y una 
■ vez en la calle ante la humildad y rue- 
■ gos por parte de quienes suscriben, 

proceden al cacheo entregando vo
luntariamente el primero un revól
ver que su profesión le exige. Enton
ces sentido de perder el arma impe
riosa que su trabajo requiere protes
ta humilde del atropello y aquí 
entonces so fortalece el arrebato en 
los agentes mencionados y junto con 
ellos el Sr. Vázquez nos amenaza con 
dureza intimidándonos hasta tal ex
tremo que contábamos ser víctimas 
al llegar á la prevención. Por lo tan
to abrigamos un temor colosal, y ahí 
tuvo origen la idea de la evasión con 
el propósito de hacer la presentación 
si el asunto lo requería. No pude lo
grar mi propósito porque á muy cor
ta distancia el referido Sr. Vázquez 
hizo una refinada apuntería que gra
cias á la Divina Providencia frustró 
sus designios, salvándose milagrosa
mente otra persona que me manda 
citar y que si es necesario lo haré. 
Una vez oidas las detonaciones por 
el fugitivo cayó asustado y creído el 
Sr. Vázquez había hecho blanco tomó 
dirección opuesta al sitio del anona
dado.

Ahora bien, todos estos hechos no 
deben de ser constitutivos de varios 
delitos graves para los que suscriben, 
y sí una falta de cumplimiento en 
los agentes por faltar al derecho de 
los ciudadanos y el señor Inspector 
al hacer uso de un arma innecesaria 
en aptitud de agredir, debe incurrir 
en un delito jurídico que los tribu
nales superiores deben de instruir. 
De sobra reconocemos que todo lo 
que consta en el parte es con el fin 
previo de eximirse de toda respon
sabilidad y no pudiendo demostrarlo 
con una de tantas personas del lugar 
de los hechos, tenemos noticias fide
dignas que solicita algunos industria
les de esta localidad para que le sir
van sin conocer los hechos.

Creemos que estas locuciones ex- 
pontáneas y expresadas con toda na
turalidad, serán acogidas como verí
dicas y nó las narraciones del parte 
que eleva el Sr. Vázquez, en las que 
imperó el deseo del destino y la 
irresponsabilidad de su cargo.

Contando de los filantrópicos sen
timientos de Vd. nos premiará con la 
inserción de estas líneas se ofrecen 
suyos affmos. y ss. ss. q. b. s.m.—Eras- 
mo Alvares, (a) «Carlista», Eugenio 
Fernáudes.

Cárcel, Orense 14-11-1907.“ 
♦ 

t t
'Como verán nuestros lectores, en

tre el relato oficial del Inspector se
gundo Sr. Vázquez y el de los indivi
duos que se dicen objeto de los dis
paros hechos por aquél, media un 
abismo, no teniendo de común más 
que lo pintoresco del estilo.

Reproducidos ambos documentos, 
el primero por referencias, claro 
está, y el segundo por el original re
cibido en mano propia, sólo nos res
ta recomendarle el último al señor 
gobernador civil para que lo una al 
expediente que suponemos habrá or
denado se incoe, y llame á deponer 
en él á las personas citadas por los 
comunicantes.

De esta manera, el señor ministro 
de la Gobernación sabrá á que ate
nerse, cuando se h lile en el caso de 
resolver dicho expediente.

LA MINERÍA NACIONAL
Se elogian mucho los trabajos de 

minería que está preparando el mi
nistro de Fomento para un proyec
to de ley en el que se hace una se
lección metódica do las disposicio
nes útiles y verdaderamente prácti
cas, desdeñando el fárrago de las ru
tinarias que más perjudican que 
favorecen al desarrollo de la mi
nería.

Este ramo de la industria nacional 
está llamado á gran provenir en Es
paña, gracias á los progresos cientí
ficos y á los perfeccionamientos 
industriales; por eso la labor que se 
anuncia de mejorar la legislación de 
minas es digna de atención.

Según las indicaciones á que ve
nimos refiriéndonos se ha estudiado 
para dicha labor,no sólo lalegislación 
deminas nacional y eetranjera, sino 
las conclusiones de los Congresos de 
la producción é industria minera y 
las informaciones de los ingmleros é 
industriales de minería.

Los pleitos entre mineros, se some
terán á un jurado mixto do patronos 
é ingenieros; de locual se han de re
portar grandes ventajas; entre otras 
la de corresponderle señalar anual
mente el valor de los minerales para 
la exacción del impuesto del 3 por 
100.

La riqueza minera de España es 
muy grande y solo hace falta darla á 
conocer y facilitar los transportes 
para que no sea solo zona costera la 
que se explote, sino los n '.cimientes 
interiores.

Cuando la minería y la siderúrgica 
se desarrallen cual corresponde á las 
necesidades nacionales podra irse 
acercando el instante de la regenera
ción industrial positiva; los capitales 
se desaraollarán, crecerá el movimien
to y la riqueza, y suma se trasforma
rá por completo la faz del pais.

Asegúaase que como complemen
to de este trabajo de selección para 
la futura ley de minas, se aplicará á 
la minería ío legislado sobre expro
piación forzosa, único modo de dar 
horizontes á la industria minera que 
puede ser un manantial fecundo é 
inagotable do prosperidades y bien
andanzas.

-v vanean»-.---

Gran Medalla de oro y Diploma de honor
En la exposición internacional de 

higiene, artes, oficios y manufactu
ras que se celebra en Madrid, en el 
Palacio de la industria y las artes, 
llama poderosamente la atención, 
entre más de ochenta artísticas y lu
josas instalaciones, de aguas minero
medicinales, la que presenta en tal 
concurso, las procedentes de la salu
tífera y abundante fuente de Villaza 
(Verín).

Sobre elegante plataforma se alza 
monumental gradería de cuatro fren
tes, vestida de rico peluche, en la 
que aparecen cuidadosamente colo
cadas, gran número de botellas, don
de se ofrece el benéfico natural pro
ducto. El conjunto forma una pirá
mide escalonada cuadrangular sobre 
la que asientan una delicada escultu
ra en bronce, representación alegó
rica del inagotable manantial.

Un esbelto marco de irreprocha
bles líneas, estilo modernista, ador
nado con graciosas guirnaldas en re
lieves dorados, flanq ea el interesan
te grupo: cierra este marco en la 
parte superior la inscripción AGUAS 
DE VILLAZA, formada con letras de 
oro sobre preciosa vidriería en colo
res; y, coronando tan bella instala
ción, surge y campea el escudo de la 
provincia d' Orense.

Los hijos de esta provincia, que 
han visitado la exposición, habrán 
recibido gratísima sorpresa al ofre
cerse á su vista, sobre tantas y varia
das agrupaciones instaladas en el 
gran salón, el emblema heráldico de 
Orense, y sin darse cuenta de ello, 
abandonarían toda otra impresión, 
solicitados hacia aquel recuerdo de 
la terrina.

Así aconteció al que escribe estos 
renglones.

Y en tanto el inteligente é infatiga
ble director y colaborador de aque
lla hermosa instalación, nuestro ami
go y paisano D. Aníbal Ogea, se

AHUHCIOS
A PRECIOS CONVENCIONALES

Todo anuncio habrá de satisfacer o 
impuesto y recargos que prescriben 
las leyes del Timbre.

Esquelas de aniversario y defun
ción, se admiten hasta las seis de la 
mañana. .

0FIC1MS y TALLERES 
Progreso, 52, bajóse.

complacía en abrillantar más y me
jor el mérito y justa fama de las 
aguas de Villaza, propiedad de su 
amigo del alma Jacinto Becerra, éste 
sufría en la casa de sus amores, en su 
preciado retiro de Villaza las crueles 
angustias de la agonía que puso bre
ve termino á sus días.

El Jurado, constituido por emi
nencias de la especialidad, como son 
los doctores Elizágaray, Ubeda y 
García Sierra, reconociendo la bon
dad y excelentes condiciones délas 
aguas de Villaza, le había adjudicado 
la GRAN MEDALLA DE ORO Y DI
PLOMA DE HONOR.

Plácemes merecen los dignísimos 
mienbros del Jurado por la justa re
compensa otorgada, y nuestra más 
cumplida enhorabuena al amigo Aní
bal Ogea por el acierto y gusto que ha 
demostrado en la forma de presentar 
un producto cuya utilidad médica é. 
higiénica está reconocido en el mun-' 
do científico y comprobada por el 
creciente éxito obtenido en sus di
versas indicaciones.

F.

DESDE MACEDA
Epoca do regeneración

Así realmente puede calificarse 
desde que hizo su entrada en esta 
villa el ilustrado y competente pro
fesor de primera enseñanza, D. Leo
poldo González Vázquez.

Al tomar posesión, habíamos pre
dicho, dados los méritos que adornan 
su carrera, que no tardaría mucho 
tiempo en verse señalados frutos; 
hoy está ya confirmada nuestra pre
dicción, y no quiero valerme de otro 
testimonio, más que del contingente 
numeroso que diariamente acude de
seoso de ilustrar sus almas oscure
cidas.

Bien segu o estoy, de que al hacer 
públicos estos renglones, lastimo un 
tanto su reconocida modestia, más 
aparte de que las buenas obras, no 
deben ocultarse, antes al contrario, 
procurar lleguen al conocimiento de 
todos, por si hubiere alguno que ne
cesitara de impulso, otro título ten
go, cual es la inmensa satisfacción 
que observo en todos los padres de 
familia al encontrar á sus hijos com
pletamente variados.

No quiero cerrar estas líneas, sin 
antes hacer constar, que todos los 
jueves en conformidad con lo pre
ceptuado por el vigente reglamento, 
los lleva de paseo para que al propio 
tiempo que les instruye prácticamen
te en Geografía y Agricultura, les 
sirva de solaz é higiene. Asi mismo, 
todos los días festivos son conduci
dos en rigurosa formación á la misa 
parroquial, revelando una excelente 
compostura; y en fin no perdona 
medio ni momento alguno para que 
el niño al salir de la escuela, consti
tuya un individuo completo y útil 
para la sociedad.

Noviembre 15, 29-1907.
N. Ferreiro.

BbJ Gotóerno cM
Licencias.

Se concedieron:
De caza, á D. Otto Bodmer, de 

.Orense; D. Severino Pereira, de Go- 
mesende, y D. Plácido Crespo, de 
Verín.

A D. Juan Lucio Rodríguez, don 
Daniel Rodríguez y D. Juan Fari
ñas, de Viana; D. Quintín Barros, del 
Bollo; D. Darío Delgado Méndez y 
D. José Núñez Núñez, del Barco, y 
D. Lauro Nóvoa Gonzáloz, de Ca
ñedo.

Fiesta.
Se ha dado autorización al alcalde 

de La Vega, para que se celebre el 
día 21 del actual, en el pueblo de 
Mcgid, la fiesta en honor á Nuestra 
Señora del Rosario.

Resolución.
Por acuerdo de la Comisión pro

vincia!, fecha 5 del corriente, se ha 
resuelto que el Ayuntamiento y ofi
cinas de Avión, que habían sido tras
ladados al pueblo de Auindal, donde 
estaban, se instalen de nuevo en la 
Consistorial de San Justo.

SUCESOS
Viiiadercy.

Le fue recogida una escopeta de 
un cañón, montada á pistón, al veci
no de Lodoselo, Manuel Vidal Garri
do, que se dedicaba á la caza sin la 
correspondiente licencia.

Ginso.
Fueron detenidos en el pueblo de 

Sandianes, varios jóvenes de los pue
blos de Pousada y Cobelas, del mu
nicipio de Riós, que marchaban con 
objeto de embarcarse para el Brasil.

Oa^baRinO”
Ha sido detenida la vecina de Bal

boa (Boborás) Perpetua Picos Loren
zo, de 25 años de edad, soltera, re-
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¿.¿da por el Juzgado de dicha 

á^^hién lo fueron Antonio Rodrí- 
González y Ramón de la Torre, 

Anebló de Lobanes. y Cesáreo 
del p nacal, de La Piteira, cuya 

interesaba el Juez de Carba- 
nor delito de homicidio de

ftrtolomé Pena.

Telégrafo
(Servicio cspetial Je EL MISO)

brs coates

Un tenor
Madrid 16, 23*30.

Telegrafían de Inglaterra que el 
soberano de esta nación ha conce
dido á su sobrino Guillermo II, el 
título de doctor de la Universi
dad de Oxford, como demostración 
de afecto y en recompensa á la vi
sita que el emperador de Ale
mania está haciendo con su egre
gia esposa al expresado soberano.

NOTA.—No hemos recibido el 
servicio del extranjero.

(POR TELÉGRAFO)

Congreso
Madrid 16,2 1'45 .

Continúa discutiéndose el pre- 
^puesto del ministerio de Gracia ; 
y Justicia.

Senado
Madrid 16, 21*15.

El Sr. Amos Salvador, se ocupa 
]Plos siseos que los estudiantes 
a. Barcelona dirigieron á varios 
oficíales del Ejército y hace umb 
nregunta relativa á la exactitud de 
¿promesas del Gobierno sobre 
¿derogación de la ley de juris
dicciones. .

Le contesta el señor Lacierva 
dando lectura á los telegramas re
cibidos del gobernador de la ciu
dad condal sobre los siseos de los 
estudiantes, en cuyos telegramas 
se dice que aquellos no fueron di
rigidos á los oficiales del Ejército, 
Y que entre estos y los escolares 
hubo mutuas y satisfactorias ex
plicaciones.

Negó el ministro de la Goberna
ción que el Gobierno haya hecho 
promesa alguna relativa á la de
rogación de la ley citada.

Los señores Bonet y Sampedro 
intervienen en la discusión, hacien
do calurosas defensas de los estu
diantes.

EISr. Rusiñol, aprovecha este 
debate para pronunciar un discur
so altamente patriótico.

Toman parte los señores Wey- 
ler, Luque, Sarda, Lacierva y Co- 
llantes.

Continuó la interpelación del se
ñor Jimeno sobre asuntos de Ins
trucción pública.

Dé política
El “Cataluñn,,

Madrid 16, 22*10
Se ha presentado a la mesa del 

Senado un voto firmado por lo- 
• representantes de todas las minos 

rías en la comisión de presupues
tos, contrario á la transferencia de 
crédito para las obras del crucero 
«Cataluña». -

la ley de jurisdicciones
Madrid 16, 21*30

Se asegura que los diputados 
solidarios rehusarán toda transa
ción con el señor: Maura, mientras 
éste no les signifique que modifi
cará la ley de jurisdicciones.

Crisis
Madrid, 16, 21*40

El hijo del señor presidente del 
Consejo, Sr. Maura (D. Gabriel) 
reconocía esta tarde en el Congre
so, la necesidad de una modifica
ción ministerial.

Subvención
Madrid 16, 22*30.

z La sociedad de factorías-pesque- 
r*as españolas en Africa, ha dirigi
d° una solicitud al ministro de Es
tado, manifestando que aspira al 
concurso de la subvención de qui- 
oiontas mil pesetas para la pene
tración en Africa.

lina petición
r, Madrid, 16, 22*40.
Telegrafían de Barcelona que el 

Periódico «La Ven», pide que no 
¿ Tci.ame la derogación de la ley 
jto jurisdicción es, para evitar así, 
a caída del señor Maura.

VARIAS NOTICIAS
Billa de aríntlpy

, Madrid, 16,21*45
Telegrafían de Londres que se 

celebró con toda pompa la boda 
a]6 a,PriQcesa Luisa de Orleans y 
c Pfíncipe D. Carlos de Borbón.

Los novios, después de la cere- 
°nia, salieron para el Bosforo.

ün crimen
Madrid 16, 22*20 

c L calle del Calvario se ha 
' Retido un horroroso crimen. 

qi/LT61*911 asesinadas una mujer y su hija.
ca voces de los vecinos de la 
,^ 5londe se realizó el crimen, 
cii. leron muchas personas, cuya 
(.pj'Tnstuncia pudo aprovechar el 
tPJplnal Para huir, confundido en
tre la gente,

BCLSA DE MADRID
Madrid, 16

Interior.—Títulos grandes. . .
* * pequeños. .

Amortiaáble al 5 por 1(X). . . . 
Otros 'ualores.-Banco de España 

» Acciones Tabacalera. 
Cambios.—París, á la vista. . .

> Londres, á la vista. .

81*35 
83*25

100'15 
406*00 
406*00

12 80 
28*49

Telegrama de la antigua casa de banco 
y cambio de Pedro Romero.

; BúLSA DE BARCELONA
Barcelona, 16

Interior.—Títulos grandes. 
ámortieable al 5 por 100. .
Otros valores.—F. del Norte. . 

' > » Alicante. .
> » Orenses. .
» » Cataluñas.

FLR1UGAL

. 81‘50 
. ooo-oo

64*55 
87*55
24*10 
00’00

Lisboa, 16
Cambio sobre Madrid 880 reís 

por duro.
roSIL

Rio Janeiro, 16
Cambio sobre Londres. . . . 15*25 

LONDRES

Exterior español. . . .
PARI i-

Londres, 16 
. . . . 90*25

París, 16
Exterior español . . . . 4 por 91*20

tribunales
Mañana se verán en esta Audien

cia enjuicio oral, las siguientes cau
sas.

La procedente del Juzgado de ins
trucción de esta ciudad, contra Anto
nio Pereira. por delito de lesiones. 
Defenderá al procesado el señor Ri- 
vas, representándolo el procurador 
señor Noguerol.

La procedente del mismo, contra 
Josefa Cid, por el delito de injuria 
y atentado. Defenderán á la proce-a- 
da, el mismo letrado y procurador 
anteriores.

La procedente de Carballino, con
tra Manuel Bernardes y otro, por el 
delito de disparo y lesiones. Defen
derá al procesado el letrado señor 
Casas y lo representará el p ocura
dor señor Cobelas.

Las oposiciones á la Judicatura
El día 15 del corriente mes, dieron 

principio los ejercicios para oposi
ción á la Judicatura y ministerio fis
cal; hay 1.680 aspirantes para 150 
plazas.

En el sorteo últimamente celebra-

De tres y media á cinco y media 
de la tarde, la banda municipal ame
nizará el paseo.

En el programa figuran:
«Todo son nubes», pasodoble,X.— 

Overtura, Suppé.—«Eligische», val
ses, Frank.—Polka alemana, Herr- 
mann.— «Le lacdes fes», Auber.—Me- 
yerbeer, pasodoble, Milpager.

Palacio Luminoso
Hoy, las secciones, comenzarán á 

las cuatro. ,
Estrenos: «Venganza de un novio», 

«Los Omers, ladrones modernos», 
«Peripecias de un tonel», y «Confec
ción por teléfono».

Se expenderán abonos por vein
te y diez funciones, á 6’40 y 3’20 pe
setas, respectivamente.

En La Unión.
Sesiones de baile, por la aplaudida 

artista Concha Parra. La Sevillana.
El espectáculo comienza á las nue

ve y media.
DE ACTUALIDAD

Necrología.
La distinguida y joven señora doña 

Micaela González Martínez, de Rey- 
mundo Torrero, ha fallecido ayer á 
las tres de la tarde.

La ciencia no pudo evitarían fatal 
desenlace, sin embargo de los esfuer
zos de aquélla, por devolver la salud 
á la infortunada dama que baja al 
sepulcro, cuando apenas llevaba un 
año de felicidad al lado del caballe
ro en quien había puesto sus más 
entrañables cariños.

El parto dif.cil de la criatura con 
que el cielo parecía haber querido 
aumentar la dicha de tan venturoso 
matrimonio, llevó á la madre á la 
tumba, á los pocos días de haber sido 
enterrada la niña.

Descanse en paz, y sea para el atri
bulado viudo la expresión de nues
tro sentimiento.

Natalicio.
La distinguida señora D.& Angus

tias Domínguez García, de Méndez 
Nóvoa, ha salido felizmente de su 
cuidado. Una hermosa niña, tercer 
vástago del matrimonio, ha concedido 
Dios á dichos señores, siendo exce
lente el estado de salud de la madre 
y la recién nacida.

A los amables señores de Méndez 
(D. José, juez de instrucción de Puen- 
teares, en cuyo punto residen) les 
enviamos nuestra enhorabuena.

Viajeros
Los señores D. Julio Alonso y don

ñor padre me complací en felicitar 
anoche en el cine rogándole que tras
mitiese mi enhorabuena cordial al 
simpático y querido artista.

Una carta
El famoso Emilio San Pedro Bie

nes, nos escribe desde la cárcel de la 
Coruña, y entre otras cosas nos dice:

«Habiéndome enterado al llegar 
á esta capital de que el periódico de 
su digna dirección había insertado 
la carta que desde la cárcel de Ma
drid le había dirigido, por lo que le 
doy las más expresivas gracias.

Por la prensa de esta capital se en
terará mañana pues debe hacerse 
público que desde Madrid se me ha 
traído á esta conducido sin estar 
aquí reclamado por ninguna autori
dad, pues en Madrid cometieron un 
grave error ordenando mi traslado 
á esta creídos que tenía pendiente 
una causa que V. recordará se me in
coó indebidamente cuando el famoso 
robo del Sr. Torres Taboada una de 
las muchas arbitrariedades que se 
cometen en esta Noble y Culta Na
ción Española pues bien: en aquel 
Madrid no,constaba la libertad de di
cha causa y aquí me tiene V. y como 
es natural tengo que ser trasladado 
otra vez á Madrid pues mi juicio oral 
tendrá lugar el día ocho del mes que 
viene.

No quiero ser más molesto, como 
lo prometido es deuda uno de estos 
días remitiré á V. la fotografía de mi 
futura en grupo que desde Madrid le 
ofrecí, la cual conservará como re
cuerdo del Ex-Príncipe de Batem- 
berg.»

Prometemos al ex-príncipe la pu
blicación de la fotografía que nos 
anuncia.

PEPE.

UN RELOJ ORIGINAL

Aquiles Paris, salieron ayer para La i . 
Gudiña. Hoy se unirán en las Ventas ' < 
de la Barrera con sus hermanos en i

En una exposición de inventos que 
se está celebrando en Berlín, se exhi
be una de las más grandes curiosida
des en relojería.

Un zapatero llamado Wehner, re
sidente en Estrasburgo, es el autor 
de esta maravilla, que coniste en un 
gran reloj de los antiguos de pesas, 
de casi dos metros de altura, hecho 
enteramente de paja.

Las ruedas, las agujas, la esfera, 
hasta los menores detalles de la má
quina, todo de paja, á pesar de lo 
cual funciona perfectamente y mar
ca la hora con asombrosa exactitud.

do, les han correspondido á los abo
gados aspirantes de esta provincia 
los número* siguientes: á D. Jesús 
Antonio García Vázquez, 64, D. Vi
cente Martínez Risco 303, D. Emilio 
Temes Chamochin 535, D. J ulio Ve- i 
lázquez Mayol 570, D. Emilio Astray ■ 
Fernández 655, D. Enrique Cantón

San Huberto, D. Emilio Lobit y don 
Antoniho González, con objeto de 
emprender una partida de caza que 
durará hasta el domingo próximo.

—También con objeto de asistir á 
una cazata, ha salido ayer para Alla- 
ríz, D. Julio Rodríguez Marquina, 
quien regresará mañana.

* —Los señores de Méndez Tejo y su 
sobrina; la señora viuda de Fernán
dez Román y su hermano D. Castor 
Méndez Brandón, salieron ayer, en 
el rápido, para la corte.

—Con objeto de pasar una tempo
rada en casa de los señores de Pe- 
mán, llegaron de Tuy, D. Heriberto 
Fernández y D.n Concha Romero.

Bodas
Me dicen de Madrid, que el día 12 

del mes próximo, se unirán en ma
trimonio la hermosa Srta. María Fi- 
gueras y el joven abogado, emplea
do en el ministerio de la Goberna
ción, D. José Ramos Cerviño, á 
quienes envío por anticipado mi en
horabuena.

. El zapatero ha tardado 15 años en 
completar tan curioso reloj, y segu
ramente que éste no durará más de
un par de años.

OE CORREOS

—Hoy se han leído en la misa pa
rroquial de Santa Eufemia del Cen
tro, las últimas proclamas de la dis- 

! tinguida Srta. María Moreiras, hija 
i de los Sres. de Moreiras (D. Abelar-

Al varado 661, D. José Salcedo Mora
les 738, D. Benito Ulloa Sotelo 999, 
D. Bernardo Madriñán González 1234 
D. Hilario Perez Alonso Cuevillas, 
2.248 y D. Juan Ramos Cerviño 1495.

También figuran como opositores 
D. Ramón Osorio Martínez y D. Ma- 
nuelGonzález Correa.

DECRETOS DE LA MODA
Para las señoras

En uno de los Estados Unidos de 
América del Norte acaba de votarse 
una ley contra los sombreros de se
ñora, señalando sus dimensiones.

He aquí algunos artículos de la 
aludida ley: _ .

«Ninguna mujer casada ó sin casar 
podrá llevar en el sombrero otras 
plumas que las provinicntes del pavo, 
gallo ó cualquier otro volátil de co
rral destinado á la alimentación.

»Se prohíbe terminante el uso de 
hebillas y alfileres de oro ó plata.

«Cada modista deberá inscribir en 
un libro la exacta descripción de 
todo sombrero que venda y el nom
bre de la parroquiana que lo haya 
comprado.»

De mi cartera

do) y el joven abogado de Celanova, 
. D. Román Vázquez.
I La boda se celebrará en breve, y 
‘ los novios, á quienes me adelanto á 
• felicitar, fijarán su residencia en esta 
í capital. . .
’ —Ayer contrajeron matrimonio en 

Quiroga (Lugo), el Sr. D. Luis Qui- 
roga Espín, y la Srta. Gertudrís Qui
roga y Vázquez Queipo, hijos de los 
Sres. Quiroga Ballesteros y Quiroga.
Vázquez. ;

—Se verificó en la Coruña la boda i 
de la Srta. Agustina López Crespo, ; 
hermana del capitán de Infantería, i 
D. José, con el rico comerciante de 
la Gran Antilla, D. José María Villa-

Ante las quejas del alcalde de La 
Mezquita de que el nuevo servicio 
de Correos de Verín á Puebla de Sa- 
nabria deja sin comunicación á aquel 
ayuntamiento con Viana, su partido 
judicial, y con la villa de Verín, de la 
que dista nueve leguas, tardando en 
recibir la correspondencia de esta 
capital de seis á ocho días, á causa 
del recorrido que hace por la línea 
de Astorga, causando esto inmensos 
perjuicios, tanto al comercio como á 
los particulares, el señor administra
dor de esta principal ha oficiado al 
señor gobernador, que acordado por 
la Superioridad crear una conduc
ción de Villavieja á Puebla de Sana- 
bria y un peatón de Verín á Ventas 
de la Barrera, ningún pueblo encla
vado en la antigua conducción de 
Verín á Puebla de Sanabria queda 
incomunicado, puesto que el ayunta
miento de Riós se servirá como an
tes por el Peatón de Verín á Ventas 
de la Barrera y conducción desde el 
primer punto á Orense; los pueblos 
inmediatos á la Gudiña remitirán su 
correo por la conducción de este 
punto á la Rúa, donde enlaza con el 
ferrocarril N. O. y los enclavados 
desde Villavieja al límite de la pro
vincia con Zamora, la remitirán por 
la conducción de Villavieja á Puebla 
de Sanabria siguiéndola en este últi
mo punto á Benavente, donde enla
zará con el ambulante de Astorga- 
Plasencia.

EL TIEMPO

verde.
Fueron

Aunque las pertinaces lluvias pare
ce que han cesado, aúu no han dado 
tregua al buen tiempo.

Durante las primeras horas de la
____ testigos, entre otros, el , 

oficial de aquel Gobierno civil don . __ _ _________
Adalberto García, y los capitanes • mañana de ayer el cielo apareció cu- 
de Estado Mayor y de Infantería, Cierto por densa niebla. T*x - 17' a f-n ó n rl n-z xr l I A n r 1 . . 1 - • • • *D. Manuel Fernández y D. Antonio

ESPECTÁCULOS
En los Jardines.

La banda de Ceriñola dará hoy un 
concierto de once y media de la ma
ñana, á una de la tarde.

Interpretará las siguientes obras:
«¡Honor y Patria!», pasodoble.— 

Courtier.—«The Skaters», vals Bos
tón, Worsley.—«¿Quo vadis?», fanta
sía, Chapí.—«Sueño misterioso», fan
tasía, Villalonga.—«Los Camarones, 
pasodoble, Torregrosa y Valverde.

Casal, respectivamente.
—En la iglesia de Santa Eufemia 

del Centro, se unieron ante el altar 
el comerciante de esta plaza D. An
selmo Garrido y la agraciada joven ’ 
María Fernández Rodríguez.

Felicidades.
Teatro

Llega, casualmente, á mis manos 
un diario de Almería, El Radical, en 
cuya sección de teatros con el mayor 
gusto leo:

«En Variedades— En la obra Mth- 
tares y Paisanos, representada ano
che en este elegante coliseo, mere
cen especial mención por su afortu
nado acierto en el desempeño de sus 
respectivos papeles, el Sr. Cantala- 
piedra, que ha entrado de verdad en 
el gusto del público, que le aplaude 
constantemente por sus indiscutibles 
méritos como artista de gran valía...»

De fijo que los muchos y buenos 
amigos que tiene on Orense el dis
tinguido actor de la notable compa
ñía de Viílagomez, se alegrarán de 
las frases transcritas, que tanto en- 
saUan al amigo Enrique, á cuyo se-

A las once comenzó á brillar el as-

al terminar la reserva de la novena 
de la Purísima Concepción.

Dichos ensayos se hacen, de once 
á once y media en el colegio de las 
Carmelitas (Plazuela del Corregidor) 
de cuatro y media á cinco, en el de 
Santo Domingo, para las niñas, y de 
seis á siete, para las demás personas.

Los ensayos, están á cargo de los 
señores D. Manuel Baltar, D. José 
Pénelas y D. Daniel González.

Se suplica la asistencia á ellos para 
dar el mayor esplendor posible á 
dichos actos.

El ayudante de esta Sección Agro
nómica, Sr. Freijanes, ha salido al 
campo con objeto de recoger datos 
sobre el terreno para redactar la 
Memoria reglamentaria del corrien
te año.

Consultorio Dental
DEL

OOOHTtiLOG^

García flelVillar

reatro
Con regular concurrencia celebró 

anoche la función sexta de abono la 
compañía que dirige el Sr. Vivancos.

La Cañamonera, estrenada ayer, 
no ha merecido por su asunto, los 
aplausos de la sala, obteniéndolos, 
en cambio, los artistas, por la inter
pretación, en la que se distinguieron 
principalmente, la Srta. Trujfilo y el 
Sr. Latorre, que con sus demás com
pañeros, merecieron al final de la 
obra los honores del proscenio.

La Pena Negra y el Terrible Pérez, 
valieron aplausos á la compañía y en 
particular al tenor cómico, Sr. La- 
torre.

Programa para hoy
A las seis y media El Perro Chico, 

y á las ocho y media Los Zapatos de 
Charol, estreno de El Mal de Amores 
y estreno de La Edad de Hierro.

Mañana, á las seis y media, Gigan
tes y Cabezudos.

HECROLOGI*
El próximo dia 18, dará comienzo 

en la capilla del Stmo. Cristo, un no
venario de misas á las ocho y media 
de la mañana, por el eterno descan
so del que en vida ha sido nuestro 
particular amigo D. Aristides Avi- 
ñoá.

La familia del finado, agradece á 
sus amistades, la asistencia á estos 
piadosos actos.

Cartera local
Se ha recibido en el Gobierno ci

vil la real orden del ministerio de la 
Gobernación, autorizando el presu
puesto provincial en la cifra y forma 
en que ha sido votado por la corpo
ración.

Las cifras son: por ingresos pese
tas 718.278*47, por gastos 717.753*42 
pesetas, sobrante 425*05.

SALÓN MODELO
PAZ 19

Nuevo surtido en sombreros ele
gantísimos para señoras y niñas. Re
formas y encargos. Se remiten á 
prueba sobre pedido condicional 
cualquier punto de la provincia.

Por el celoso concejal de este 
Ayuntamiento Sr. Pastrana, encar
gado del servicio de abastos en la ac
tual quincena, y guardias á sus órde
nes, fué decomisada ayer la siguien
te cantidad de leche por estar aguada.

A Felisa Iglesias del lugar de Ou- 
teiro, Ayuntamiento de Cañedo, 12 li
tros y á Antonia Eire, de San Loren
zo de Mellas, 7 litros, cuya cantidad 
fué repartida entro el asilo y pobres.

En la acreditada Administración 
de Loterías, núm. 2, establecida en 
la calle del Progreso núm. 71, se han 
puesto á la venta los décimos para el 
Sorteo de Navidad, al precio de cien 
pesetas décimo, y mil pesetas billete.

También se expenden para la ju
gada del día 20, á cinco pesetas dé
cimo.

Ayer ha salido de la cárcel, bajo 
fianza personal, el joven Eugenio 
Fernández, y el lunes, probablemen
te, saldrá su compañero Erasmo Al
varez (a) Carlista, detenidos por lo 
de El suceso del domingo, de cuyos 
jóvenes publicamos hoy un comuni
cado que va e n otro lugar de este 
número.

Se vende un magnífico piane, 
nuevo, vertical, marca Rónisch.

Darán razón en la impronta de 
este diario. 39

Construcción de aparatos protési
cos de todos sistemas, trabajos de 
oro.

Anestésicos para las operaciones, y 
el sin rival sistema de anestesia por 
el Somnoformo.

Calle de Pereira núm. 3, 2.° (frente 
á la Relojería Suiza).

El Ayuntamiento de Cástrelo de 
Miño, ha concedido un mes de licen
cia por enfermo, al alcalde propieta
rio, habiéndose encargado del des
pacho de la alcaldía, el primer te
niente, D. Manuel Jeto.

Le ha sido adjudicada al acredita
do industrial de esta plaza, D. Barto
lomé Alvarez, la subasta de víveres 
á los establecimientos de beneficen
cia.

La de combustibles á D. José 
Blanco, de esta ciudad, y la de baga
jes áD. Ventura Alonso.

El médico del Hospital provincial, 
D. Lino Porto y Porto, participa á 
su numerosa clientela que, repuesto 
de la enfermedad que por algún 
tiempo le ha privado del ejercicio 
de la* profesión, vuelve abrir su des
pacho médico, nutrido con moderno 
material eléctrico para la obtención 
de los Rayos X, que puede transpor
tar fácilmente tanto á las casas de la • 
capital, como á los pueblos de la pro
vincia y fuera de ella, pudiendo con 
ellos no solo ver los cuerpos extra
ños alojados en el cueapo humano y 
varias enfermedades, sino curar el 
lupos, sicosis, eczemas, tiñas acné- 
psoriasis, etc., etc.

Todo el material lo tiene á dispo
sición de los médicos del Hospital 
para examinar y tratar los enfermos 
de aquel establecimiento. 4-30

El nuevo jefe de esta Administra
ción principal de Correos, Sr. Iz
quierdo, se posesionará do su desti
no en los últimos días de este mes, 
por tener que hacer entrega del car
go de inspector que hoy desempeña.

A la llegada del tren correo de 
ayer fué detenido por la guardia ci
vil un conocido carterista que ofre
ce su industria en el trayecto de 
Monforte á Vigo.

LA HEMOGLOBINA LÍQUIDA 
DR. GRAU, no produce perturbacio
nes al estómago, ni irritaciones, ni 
estreñimientos, como ocurre casi 
siempre con los demás preparados 
ferruginosos. Es el principio ferru- 
finoso natural de la sangre conteni- 

o en los glóbulos rojos de la misma, 
á los cuales imprime el color y la ac
ción fisiológica. Se toma antes de las 
comidas, disolviendo el contenido del 
tuvo en dos cucharaditas de agua 
azucarada.

Pídase en farmacias y droguerías.
Confírmase que en muchas regio

nes de Francia y algunas de España 
resultan los vinos de menor riqueza, 
alcohólica que en los años normales, 
debido al tiempo excesivamente llu
vioso que imperó en la vendimia.

Por orden del Banco de España 
se fabrica en la actualidad, una nueva 
emisión de billetes, que quedará 
como reserva.

En el reverso del nuevo papel mo
neda, figurarán diversas vistas de 
importantes poblaciones y los prin
cipales monumentos españoles.

Los reclutas de toda España se in
corporarán á filas on el mes de 
Marzo.

De paso para Castellón se encuen
tra en esta capital el inspector segun
do jefe de vigilancia de aquella pro
vincia D. José María García.

C
En «La Peña» se expenden de cla

se extra, todos los días, á peseta la 
docena.

tro rey haciéndose agradable la tem
peratura.

Dentro de poco tiempo podremos 
disfrutar de las clemencias del tiempo.

Observa cisnes
El estado atmosférico tal como se 

ha registrado en el observatoria del 
Instituto, referente al día de ayer, 
fué el siguiente:

Barómetro 755*2.
Máx. Sombra 17*9.
Mínima idem 3*4.
Máx. Sol 24*1.
Mínima idem. 0*2.
Dirección viento S. S. E.
Lluvia en mm. 0*0.
Estado del Cielo casi despejado.
Diario^Meteorológico buen tiempo.

E. P. del M.

Crónica religiosa
Han dado comienzo los ensayos 

de varios himnos que el público can
tará en Santa Eufemia del Centro,

LA SEÑORA

DOÑA MICAELA fiONZÁLEZ MARTÍNEZ
El fallecido í 1« tres de la tarde de ayer, á los 26 atoe de edad

DESPUÉS DE RECIBIR LOS AUXILIOS ESPIRITUALES 
------ R. I. P. -----------------

Su desconsolado esposo, D. Mariano Rey mundo Torrero, herma- 
manos, padre político O. Mariano Rey mundo Arroyo, herma
nos políticos, tíos, sobrinos y demás parientes.

RUEGAN á sus amigos se sirvan enco
mendar á Dios el Sima de la finada, y 
asistir á los funerales que tendrán lugar 
á las diez de la mañana del día de hoy, 
en Santa Eufemia del Norte y acto segui
do ála conducción del cadáver, desde la 
casa mortuoria, Progreso 93, al cemente

. rio Católico, y al añal que se celebrara 
mañana, 18, á las nueve, por todo lo que 
recibirán especial favor y consuelo.

No se rocihc dsioSo*
Orense, 17 de Noviembre de 1907.
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DEPENDIENTES DE FARMACIA

Se necesita uno para la farmacia de Sober. 
provincia de Lugo, que tenga regular práctica 
y buena conducta. ¿.g

DEMETRIO FERNÁNDEZ DACAL
— COMERCIO.—BARRERA, 2.—ORENSE = 

Inmenso surtido en capas, taimas, karris 
traje para homore y niños, de todas clases, te
jidos, mantas, fajas, carretes en todos colores, y 
In^,^?iaCred‘ifadas má,luinas STOEWER, que 
de? v 3 atoncjoV P°r su elegancia, soli- 
tad<' ,ai aíin a f Sfi ven^en á plazos y al con- 

d^mLÍ-6288 suelt.a8 y a8ujas para toda clase 
tur^áqUUiaS ‘V 86 haCe t0dl claso dG comPos

En las máquinas de esta casa se enseña á 
bordar, y lo mismo que las composturas gra-

MR. DEVifln
PROFESOR FRANCÉS

Idiomas: francés, alemán, latín y »rie»o— 
SgrafoT ^81" 7 Comf‘rctal--Co¿eos y Te-

Liberíad, SO, principal
NOTA. Mr. Devial es el único 

profesor que haya sido autorizado 
por la Academia BERLITZ para em
plear su Método, de fama universal.

peería |
Para abrigos do señora y trajes de 

caballero, recibió un variado surtí- : 
do el comercio «La Por’a.» Solo visi
tándola puedo adquirirse el conven
cimiento, tanto do la bondad de sus 
artículos, como la economía de sus 
limita)S, Ser CUSa m^3 i°s

5, soportales déla plaza La Constitución,5 

FABRICA DE CHOCOLATE
. DE

l. Feijó®
60, Santo Domingo, 60.

Unico y verdadero sucesor de la 
tan acreditada casa de Teresa Feijóo.

A fin de evitar falsificaciones, exí
jase en la cubierta el sello de esta 
casa.

NO EQUIVOCARSE
Calle de Santo Domingo, 60

ORENSE 1

media (la conventual), á las once y á sa una.
Scmia Eufemia del Centro.—Los do

mingos y días festivos: Misas á las 
siete, á las ocho y á las nueve (la pa- 

; rroquial). t
Santa Eufemia del Norte.—Misas á 

las siete, á las ocho y á las nueve Ha 
parroquial). )

SanU^ma Trinidad.—Misas los dias 
festivos, a las siete, ocho, nueve (la 
parroquial) y á las diez.

kanta María Madre.—Misa á las nueve.
. Capilla de las Mercedes.— Los días 

lesti.vos, misas á las seis y á las 
ocho.

Capilla de San Lázaro.—Los días 
festivos, misa á las nueve

■ , Imp. deAEL MIÑO» 7 
a cargo do Hermenegildo R. Cabanas

W te Mflrmoles y Granito
DE

JOSÉ LÓPEZ

Obra da importancia
En la acreditada librería del suce- 

^ri dn D> f0Sa A1 vares Plaza Mayor, 
a Ia^n>ta la nueva Ley eiee- 

toial comentada por el competentí
simo funcionario D. José Lon y Al- 
baieda, jefe de la Sección de política 
en el Ministerio de la Gobernación. 
1 orma un volúmen de 371 páginas y 
aparte del comentario del autor á 
cada articulo que es luminoso, y de 
la Jurisprudencia del Tribunal Su
premo en cuanto á sanción penal 
connene los discursos de los señores 
n ¿Ufax0Jy ?euadores en aquello en 
que fué de importancia la disscuión 
y Por ultimo unos formularios com- 
pletisimos y admirablemente redactados.

Esta obra forma parte de la colec
ción de las editadas por la Compañía 
arrendataria de la Gaceta de Madrid

Dominio ti & hovleitóre te mu

8 RIFA BENÉFICA
§ Ri^.d a -P^ la rifa benéfica que eU Monte de 

fl ooí? a aJ>a dre ^h?r™s de Gijón celebrará en unión con 
«3» é.n.i 1? botería Nacional del 23 de Diciembre de 1907 

con autorización de la Dirección general del Toamm l. i ’ 6 dé Agosto de 1907, publicada en'Teareta def 8 ’

6
$

•& 
» 
% 

$

BÍÓiQLETA
be vende una sistema Namnan, en 

perfecto estado de conservación 
de estelo. 6n 18 “t™

ALUÉ'seHOOL
ACADEMIA DE IDIOMAS

Informes sobre el método (sin te
mas ni diccionarios) y consultas so
bre estos estudios y clases especiales 
de otras asignaturas en el domicilio 
del director

PROGRESO 7-2:°
VENTA

be hace de las casas números 2, de 
la calle de Padilla y 33 de la de San
to Domingo, de esta ciudad.

Del precio y demás condiciones 
enterará el procurador de esta capi
tal D. Ricardo Rodríguez Cedrón, 
calle del Obispo Carrascosa, núm. 10.

Nuevo Café Colón
(ANTES «LA MEZQUITA»)

Todos los días langosta, langosti
no, percebes, camarones y ostras, á 
peseta la docena. Se sirven á domi
cilio.

SERVICIO DE CORREOS
HORAS DE ENTRADA Y SALIDA EN LA AD

MINISTRACIÓN PRINCIPAL

á ÍÍsr^56 VÍg° á laS n‘I0; regular
VeSh^Á S^Da§?.?-l-a8.19; dc Bandc á 'as 14: de

5 y™ ‘ * C‘a«ada
A^r^rnn"^ ne ^0^1' Rarbadanes. Pere/ro de 

u .lu 1 v 1 .J iiiin n 11 í3 ira ti aaa 1 -i _ .. i . . -.

á lís^o de Vig° á las I4‘3o; mensaÑr'a3 regular 
íaCRÍ,rae^TSantí^á1^ 4'20; Verín á las 17: de 
de MaceL4'2°; de Chantada á ks

Los peatones salen Son la correspondencia á las 8 
Horas de servicio en ia oleína.-Apartados y Lista 

la y de j6 d corresponckncia dirigida á 
lo «n ‘.”dVa“S?v° KáSÍL?

" y -6' . .

~La correspondencia oficial y pública de- 
Ia Pf'oporaá mano en la oficina y la 

segunda en el buzón de la misma, lo más tarde s mi. 
ñutos antes de lá salida de cada expedición 5 
dc G^ñwfch5 nOra8 indicadas souporei meridiano

CULTOS
Catedral.— Misas de hora los días 

festivos: al toque de alba, á las seis, 
siete, siete y media, ocho, nueve y

Se hacen con esmero, prontitud y 
economía, toda clase de trabajos re
lacionados con la Escultura, Arqui- tPPl, 11 F9 VT A íl Ann alacionados con la 
tectura y Adorno. *

También se hacen trabajos en gra
nito y en mármol, como cruces, pan
teones, lapidas, pilas, muebles, etc

Esta casa se encarga de hacer tra-
oajos lunebr&s y urbanos, dentro y 
fuera de la capital.

Galería con exposición.
-^Lí9 Sanf0 B°mfngo, 64,—Orense.

VERDADEROS CHURROS MADRILEÑOS

El conocido churrero de la Alame
da, como en años anteriores, ofrece 
ai publico sus famosos churros elavo- 
rados con toda limpienza y con artí
culos de primera calidad. Se advier
te que este año para comodidad del 
publico, serán servidos á domicilio.

be reciben encargos en la calle del 
Instituto, núm. 34, tienda de ultra
marinos

La fiar Andaitasa 
donde los encontrarán también á 
la venta.

Para qua el público no lo confunda 
con otro, nuestro vendedor llevará 
en el brazo izquierdo una cintagrana. |

Monterrey, 11 
(Frente á la de S. Pedro) SreFís»

Dr. F. Alonso
MEDICO MuLISIA

Se vende en Preci° muy bajo, 
/mmirador dehierro torjado y fundido, sin estrenar, cuyas 

dimensiones son 2’10 metros de lar
go, por 0 60 de ancho.

eP.el talIer de carPin- tena de D. Dionisio Chamadoira si
tuado en la calle de Alba.

, Esquelas de defunción y toda clase de 
impresos, se hacen en la imprenta de 
este periódico. Servicio permanente.

COMPTOIR VINICOLEÍ
G IR O N DIN

Le Bouscat pres Girandin í 
bordeaux t

iA Partas, en el sorteo de la Lolería Saeional 0^3^!^™=^ í0 
V tente en una hermosa sortija, forma de lanzadera e w 19 mím .1907’ ^onsis-Á en 1 429 pesetas. Partí el número que obten A prendo de

500.000 pesetas, en el «orM te ¿olería N^naTdSg 'deEn11brPrím‘?»de $ 
eonsistente eu un alfiler de corbata orla do hrilíní. 1 b ?de 1907> X 
pesetas; total 7.217 pesetas. ’ 3na Üe bnnantea> valorado en 572 V
Gijén, »
Astraín y Monjeloa el día 26 de Sfentiembre df> 1 0vl™ieut0 Ricardo íS) á la persona que presente los billetes premiado^ ’ ‘ 8 eutre5arán en 01 «cto _B

Esta rifa benéfica constará de cuarenta y cuatro mil hillefea 6 .
uno, que caducará al año de verificarse el sorteo ¿peseta cada

Se advierte al público, que todas estas alhoiaq natún - •, volito,, ,eg6n 01 arL 4 - de la Inatn^l^

5= Ahorre da

Qe venta en Orense:
_ administración de Loterías núm. 2, Progreso 71, al precio de una peseta rifa 

í ——_____________________

•0«

5 Café El más antiguo y mejor 
•situado de la capital.

<&
$

<&
<•

Cafe selecto y licores de 
las más afamadas marcas 
nacionales y extranjeras La Unión

17, Pereiba, 17. — ORENSE
Se vende una magnifica mesa de billar en buenas condiciones.

a."; ih<^.S

le Kdraega Latipteii 6^ 100 de ae3ite de hígado do baratío 
.ntgshüale. Ho.onsldny .3te T d^X ¡ 86 t 7 ^Pierde “ 
oa; tos, tisis, .escrófulas, ra .uitjs rl , ...... .. r',, ' p 11 ’ 0 ' irxleoenouw, Morosis, em arazcí laehn íaru*» de Barcelona;1^ deFañadasI

JABON DE'SILES «le £IX ) I A----------------
da tocador «T®»™ -''de°Fra«ce-afeOOÍO"h?-de ,a l>lel E* melor »ii6n

Pastilla. UN a De venta en , da. las ’yÍTrf^ paho Amerioanai

en la neura tenia, :n-

anemia Hemoglobina líquida^TTcHau
eficazmente el desabollo de las jÍTCaef” D‘* "U '"11Ca 'ento 1BhJ,l,le P™ ««rar la anemia, palidez, clorosis j pobreza de sangre. Favorece ■ av

lámate cerrados. * _ Suida Dr. Brao es .uakeiaMe por so manera espeoiaí y elegante de estar envasada en tnbitos esterilizados y nerfec-

difícikfyMÍZ"?/"^”» ífckM dád',5"*» de™» 5 N*» menstruaciones

completo desarrollo^ ” D*"' ®‘ ™ la ed‘d erocmiiento, facili a y regulariza los períodos de las jóvenes eontribuyn. do á s«

somnio. vahídos, d^res dé cabeza'^cteé 3 ®r' ®PS88* Ppr(tónico y excitante sobre los nervios, es de inmejorables resultados 

de hrída, nftaMoAaTpm/XSrTpM^^ saég “poi'™™,'S’ en" KrtS;7 P " “ 1”der ,1“riti,"’ tu"i® tTt-kce las función» 

qill,i^ »- a—, - d« c. admirab.es en de i. nidos cuya constitución es dóbil y J

La Hemoglobina liquida Dr. GRAU
ha sida aprobada por la Real Academia de Medicina v Cirugía de Barcelona ir j h 1
Expesieron IntersaelMal de Vien. de 18(15, h. obtenido la más alta rerompen,a^'o^'Slh de Oro ó InSdé Ho„™° d' d« Barcelona. Sin la

Pídase en Farmaesss y Droguerías
CBAUIBM (s, en c.), Caioiio Sacraio, *ero || b a R C E L O N A
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So ruega al público tí- 

gite nuestras Suciu-gales 
para examinar los borda
dos de todos estilos: enca
es, realee, matices, punto 
vainica, etc., ejecutados 
con la máquina doméstica 
BOBINA CENTRAL, la 
misma que se emplea uni- 
vérsalmonte para las fa
milias, en las labores de 
ropa blanca, prendas de 
vestir y otras similares.
Máquinas para toda indus
tria en que se emplee la cos

tura.

BÁQOINAS SÍ8ER PARA COSER

Todos los modelos ó pías. 2‘50 seminales
PIDASE CATÁLOGO ILUSTRADO QUE SE OA GRATIS

COMPAÑIA

SIUSGEIt
DE

MÍA fer. Aguas de villim •(
Especiales y únicas para la dispepsia 
neurastenia de origen dispéptico y 
todos los padecimientos del estómago, 
vías urinarias, diabctis,etc., artitrismo 

No se indigestan, no irritan ni debilitan el or
ganismo aunque se usen - continuamente y en
gran cantidad; como agua de mesa las más

. srcuiiSAL en ouENSE: | agradables. ¿ 'T/JJ T 'hX í SÁ 
De venta en las principales Farmacias 

y Droguerías.

mBDflTCM LLOTD
VAPORES CORREOS

DEL

Lloyd Norte Alemán de Bremen
ñE LA CORÚSa

VAPORES CORREOS
para Montevideo y Buenos Aires (sin escalas en Brasil)

■XTI A 0"^ 2.7 TDT^kS
Vapor GERA el 4 de Junio.

> STULLGART el 2 de Julio.
» KARLSRUHE el 30 de >

Para la Habana, Santiago DE Cuba, MANZANILLO y ClENFUEGOS

Vapor ROL AND el 20 de Junio.
Estos vapores hacen escala en SANTIAGO DE CUBA, evitando así el trasbordo á los pasajeros.
Admiten carga y pasajeros de cámara y tercera ciase.
Estos magníficos vapores están dotados de toda clase de comodidades para el pasaje de tercera clase, con 

npevo y buen servicio de cama, salvavidas para cada pasajero, cómodas literas y luz eléctrica; llevan además, 
su enfermería y asistencia medica gratuita; separación de literas para hombres solos, mujeres solas y matri
monios; Llevan cocineros, camareras y camareros españoles para ser/icio de loa pasajeros, siende la comido á 
ia española, muy abundante, variada y siempre con vino y pan fresco.

Para informes dirigirse á

balólo 2sZEe3rer
Plaza de Mina núm. I.—CORUJA

Representante en ■Vloun.a. cLol Bollo y TriveeJ). Adolfo del Río; en Cielemo ^-a., D. Gumer
sindo Moreiras; en 'V'lUe.oo.v.e-vQ, d.e loa I2a.fezn.tesa, I). Manuel Méndez; en Estico d.e "Víú-dlee- xias. Viuda de José Otero, v Sres Ricardo Gurriarán v Hermano, en ORENSE. D. Manuel Fernández Fciió.

Por real orden de 18 de Octubre de 1824

PEDRO DOMECO
Jerez de la Frontera

CASA FUNDADA
EN 1730

SOCIEDAD COOPERATIVA
CÍVICO-MILITAR

En esta casa encontrarán 
los consumidores un surtido 

• completo de los tan acredita
dos Tinos y cognacs de Pedro 
Domecq de Jerez, representa
do en las provincias de Oren
se y Pontevedra por José 
Rial Docampo, Vigo.

PLAZUELA DEL RECREO 
obsebtsb:

Telífohg 128-
TtLÍGRlMi-ÜCALÜRA

TnARóPORTES Con¿¡^,or^^Dtt^

Recepción, despacho en Aduanas y 
reexpedición de mercancías, mobilia
rios, equipajes, muestrarios y encargos 
para todos los puntos de España y del 
Éxtran i ern.

VAPORES CORREOS

(QUEBRADURAS)

Deformidades: de hueso, espaldas, piernas, etc, 
CURACION

POR LOS APARATOS ARTICULADOS MODERNOS MECÁNICO REGULADORES

MALA REAL INGLESA

S CAFÉ REGIONAL CALl*. PE SA.® MIGUEL

a $ ORENSE i® s

Fábrica de Gaseosas
Se elaboran de limón, naranja, grosella, agraz, 

horchata y de cafó.

Excelente servicio Café superior

VINOS Y LICORES

PREOSOS
PTAS.

Docena de gaseosas, devolviendo les 
cascos........................  . . . 1*56

Sifones agua Seltz, grandes. . . e‘75
Idem de id., id , pequeños . . . 0'35
La docena de sifones grandes . . 5'50
La ídem de id., pequeños . . . 5'50

DE LAS MEJORES MARCAS
Todos los refrescos elaborados en esta casa 

están fabricados con'aaua filtrada.

SERVICIO RÁPIDO AL BRASIL Y RIO DE LA PLATA
Viaje de día 3 de Noviembre de 1907 saldrá de Vigo para Pernambuco, Bahía, Rio Janeiro, Sanies,

Montevideo y Buenos Aíres -el magnífico vapor correo AVON. .
El día lo de Noviembre *e 1907, saldrá de Vigo para Pernambuco, Banía, Río Janeiro, Santos, Montevideo 

y Buenos Aires, el magnifico vapor correa DANULE. .
El día 17 de Noviembre de 1907, saldrá de Vigo para Pernambuco, Bahía, Rio Janeiro, Sanies, Montevi

deo v Buenos Aires, el magnífico vapor correo AÁÍAZON. . .
El día 24 de Noviembre de 1907, saldrá de Vigo para Pernambuco, Bahía, Río Janeiro, Santos, Montevi

deo v Buenos Aires, el magnífico vapor correo TAMES.
Viaje de regreso — El día 7 de Noviembre de 1007, saldrá de Vigo para Southampton con trasborde para 

Nueva York, el vapor AMAZON.
El diá 14 de Noviembre de 1907, saldrá de Vigo para Cherbourg y Southamton, con trasbordo para Nueva 

York, el vapor CLIDE.
El día si de Noviembre de 1907, saldrá de Vigo para los mismos puertos el vapor ARAGON.
El día 27 de Noviembre de 1907, saldrá de Vigo para los mismos puertos el vapor NILE.

SERVICIO A CUBA Y MÉJICO
El día 25 de Novir mbre de 1907, saldrá de Vigo para la Habana Veracrnz y Tampica el magnífico vapor 

correo SEVÉM
Se admiten pasaje-os y carga en todos estos vapores, para los puertos arriba mencionados.
Es la línea de vapores que hace los viajes más rápidos entre Europa y la America del Sur, ofreciendo exce 

lentes comodidades y trato á los pasajeros de 1.“ y 2.a clase. A los de y" se les dá cama con ropa, pan frcscoy 
vino á todas las comidas. Llevan cocineros españoles para mejor servicio de los mismos. Asistencia médica 
gratuita. ,

Los pasajeros tienen que presentarse con su documentación en la Agenciado Vigo el día antes de la salida | 
del vapor.

Estos vapores locan ahora en el mismo puerto de Buenos Aires, evitándose de este modo las incomodidades 
del viaje por ferrocarril desde La Plata á dicha ciudad, _ .

La marcha de todos estos vapores es de 17 á 18 millas por hora, empleando en el viaje de Vigo á los puer
tos del Brasil, de 13 á 15 días, á los de Montevideo y Buenos Aires, de 18 á 20, y á la Habana n días.

Para más iiiforines dirigirse á los agentes de la Compañía.
En Coiro-'S-a.: Sres. Rubine é hijos.
En Carril y ViHag-oircía: Sres. González y Férnández.
En "Vigo: el agente general en el N^rte de España, D. Estanislao Darán. .
1TOTZ-.-Se suplica al pasajero se fije mucho en que el sub-agcnle que le acompañe, le saque el billete 

en la única Agencia autorizada paradlo en Vigo, que eslá en la calle del Príncipe, núm. 45. Esta advertencia 
se ve obligado á hacerla el agente de la Compañía, en vista de la cantidad de pasajeros que se vienen á quejar 
continuamente á esta oficina, diciendo que han entregado sus documentos al sub-agente con la condición de 

. que los embarcaran en ios vapores de la VIALA REAL y que á última hora los e.abarcan en los vapores de 
otra Comp ñta.

Las personas que cansadas de los ortopédicos, que no son mé
dicos, deseen consultar al Médico Especialista, Director del 
Gabinete Mecanoterápico de Madrid, escriban á

O. TOMÁS SERMA
Preciados 34 y 36.—MADRID

quien les dirá cuando viene dicho médico á ORENSE

OTTO GERDTZEN
Sociedad en Comandita 

GRANDES ALMACENES DE MAQUINARIA 
Calle de Urzaiz, número 16.—VIGO

Esta casa ofrece á los precios más económicos:
BOMBAS á mano, de todas clases, para pozos.
TORNOS mecánicos, Taladros, Fraguas portátiles, Yunques, Faelles, Te

rrajas y toda clase de herramientas para los industriales y mecánicos, Tube
rías de hierro para agua y vapor, Tubería de cobre, Correas de cuero y bala- 
ta, Empaquetadoras de todas clases, Trasmisiones completas y accesorios. 
Sierras de cinta y circulares.

MOTORES de todos sistemas, Turbinas do Agua, etc., etc.
Aceites minerales para máquinas. Pídanse catálogos y presupuestos á

OTTO GERDTZEN, 8. en C.—ViGO '

PARA LUSTRAR LOS SUELOS:

la “Tierre a Parquet66 antiséptica.
Lo mejor para lustrar toda clase de suelos con poco trabajo y economía:
Su brillo es intenso y es el más diu-adero; no so resbala; no es como el de la 

cerecina.
Se vende en pastillas á 0*50,1 y 2 pesetas.

7A® Smo Fioor PoUsh
para dar lustre á muebles; saca brillo excelente y quita las manchas con muy poco 
trabajo; su brillo es muy duradero.

Probad y os convenceréis del buen resultado.

BAZAR DE CELESTINO VAZQUEZ
ORENSE. — Plazuela del Recreo. — ORENSE

HISTÓGENO
Alopls

Precio máxima en Me FsDana.

Adopiado por el primer Diipcusarie Antiiu- 
bcrculoso de Barcelona, La Gorúña, Lisboa y 
en en el Hospitnl de Niños pobres de Barcelona, 
para el tralain L uto y curación de la

Tuterciiiosis, /Demia, Neurastenia 
y enfermedades consuntivas en general. Diges
tivo' superior á todos los conocidos. Venta en 
todas las buenas droguerías y farmacias. Depó
sito para España: Pérez, Martín, Velase® y 
Compañía: Alcalá némero 7, MADRID.

í ilistóg-eiio liquido . . . 5*5o ptas.
• • I Hislóyeiio granulado. 5'.'® »

BEDENCl BEL ■ MAB
BM D! SEGUROS

COMPAS A DE VAPORES

R. P. Houston & C.°
VIAJES RÁPIDOS AL BRASIL Y REPÚBLICA ARGENTINA

------------------------FLOTA DE LA COMPAÑÍA------------------- -----

CAPITAL: p@®®tas

| La Alborada |
COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS

t Incendios-Maritimos-Valores §

I Cuitó íHM de psete |
I DomiciDo social vigo §

Esta Compañía, primera establecida en la Región, con capí- JL 
tales exclusivamente regionales contra seguros tanto contra 
INCENDIOS, como MARITIMOS, á primas reducidas y en con- C* 

v (liciones ventajosas.
o

Halízones Hellopes Hesperides Horatius Hyanthes
Harmodius HeracUdes Hilarius Hortensias Hydaspes
Harmonides Herminia» Hippomenes Hostilius Hylas
Heliades Hermione Homereus Hyacintus Hypatia
Hellenes Hesione Honorius Hyades Hiperia.

Esta Compañía que desde hace muchos años tiene establecidos viajes regulares directos de 
Inglaterra á la América del Sur, tomará pasajeros en los puertos de La Coruña y Vigo.

Precios de pasajes, según el acuerdo de las Compañías navieras en la Conferencia de París, 
para los billetes de 3.“ clase á Montevideo y Buenos-Aires.

Billete entero para personas de 12 años en adelante, 235 pesetas.
Medio billete para niños de 6 á 12 años, 117’50.
Cuarto billete para niños de 2 á 6 años, 58’75.
Los niños menores de 2 años, gratis.

Documentación que deben presentar los pasajeros dos días antes de la salida
Para los niños menores de 14 años no se precisa documento de ninguna clase, si van con su 

familia. Si van solos, con el consentimiento de sus padres.
Para niños de 14 á 15 años menos un día, cédula personal, y partida de nacimiento expedida 

por el Registro Civil.
Para hombre de Ib á 40 años, cédula personal y documento de libertad de quinsas.
Los que estén en la Reserva, necesitan además de la cédula el pase de la Zona y el permiso 

del Capitán General del distrito á que pertenezca el pasajero.
Los varones mayores de 40 años no precisan más documento que la cédula personal.
Para mujeres mayores de 14 años sea cualquiera su estado civil, cédula personal solamente.
Las menores precisan permiso de sus padres.
Agentes generales en España, Sres. Soler é Hijos, quienes contestarán á 

todas las cartas que se les dirijan sobre este asunto.
Agentes en La Coruña, Sres. Baña y Vázquez.
Despacho en Vigo, Sres. Soler é Hijos.
El vapor HYDASPES saldrá directamente para Montevideo y Buenos 

Aires, el 29 de Octubre de La Coruña, y el 30 de Vigo.

Constituida conforme á las prescripciones del Cód-go de Comercio, poi* 
escritura pública otorgada el 10 de Agosto de 1936, por ante el Notario del 
ilustre Colegio de Zaragoza, D. Julián Bel.

Precio del contrato, 825 pesetas; Derechos del Estado, sellos y pólizas 9; 
total, 834.

Por cuya suma de 834 pesetas quedará el mozo contratado exento de 
responsabilidad militar, con el solemne compromiso que al efecto contrae 
el Banco Aragonés de Seguros, entregando las 1.509 pesetas á los interesa
dos ó haciendo la redención en las cajas del Estado.

Se facilitan reglamentos y tarifas.
Representante general para la provincia de Orense, Desiderio Fernández. 

Paz, 17, 2.°, Orense.
Horas de despacho j S” ded2 á 5.10'

Colegio fle la inmacalafln'oTcÍBcfiñ 
PARA SEÑOR ¡TAS

Calle de San Miguel, núm. 18.—ORENSE
Dirigido por D.a DOLORES USICH DE ñOCAFULL

Este acreditado Centro de enseñanza se halla instalado en local aprope- 
sito con espaciosas é higiénicas clases; cuenta con un buen cuadro de profe
soras y el más excelente material de enseñanza que la pedagogía moderna 
recomienda.

El l.° de Septiembre quedaron abiertas las clases de primera enseñanza 
y también las especiales ó de adorno, encargándose desde este curso de la 
clase de música la competente profesora señorita Consuelo García del Villar.

Se admiten pensionistas, medio pensionistas y externas.
Remítense Reglamentos á quien los solicite. *

Viada de H- pervada
REAL NÚM. 14.—CORUÑA

FRANCESAS

MOLINOS

Almacenes de terreterta 

Quincalla, 

Máquinas de majar, 

Cortadoras de paja, 

Prensas y estrujadoras 

de uvas y mansanas, 

Arados y abones mine

rales.

(ORENSE)
Aguas Hcarbonaiatla-SBiicB-silicataias, Mnertermales (ifí*)

ALTURA SOBRE EL NIVEL DEL MAR, 450 MS.

1# illagarcía i
Como en años anteriores y respon । 
diendo á una necesidad pedagógica, el 

COLEGIO LEON XIII de esta capital, ha esta
blecido su COLONIA ESCOLAR en los Campos 
Elíseos de Villagarcía para estudio y repaso del 
Bachillerato, carreras especiales y primera en
señanza; baños, duchas y excursiones. Corres
pondencia al director do la Colonia, D. Joaquín i 
Núñez de Couto, profesoi* numerario del Ins- 
titulo.

BENJAMÍN DE TAR
TINTORERO

< q Franeisco, 12, Orense.
Tifie en los colores que se deseen 

y á precios económicos.

INDICACIONES.—Reumatismo articular y mttscular crénices, 
Parálisis, Neurosis, Traumatismos, Cardiopatias reumáticas.

Especlalizaclón terapóutlca.—GOTA

El viaje hasta Orense, en ferrocarril. De Orense á Molgas, en 
diligencia ó en automóvil por Allaríz.

Rtial míni. 77.-BAZAR DEL SIGLO XIX === 
£■¡¡25^"Tapicería, Hules, Cocinas, etc— Real, 86

Hay tonda en el Balneario y alojamientos cómodos y económicos 
en el pueblo.

BAÑOS DE MOLDAS

PARA ESFERyEDADÍS ÜSi^ARíÁS 

SÁNDALO”F! z
MIL. PESETAS

»1 que prewsníe CABSULAsS DE SALDALO, ó .le G-ON:- 
SÁNTAlOL, etc., toejoíes qué hs é» 1 Dv. PÍSÍA. i" <..¡1'^1- 
Íne curen máteroa'há y radiral^-.-Áite tu ‘-ae ¡as -

SS URINA RÍAS. Pretotado.roti áv n; j- V-x
ei<e d» Bxrcsleaa, l&8i Gres. de Fsr&e, tVsrá.
Preraio es le ¿e 8uaz Ssito 61-eexeÉte 1- 'íp 
•prebeda» y ree¡»tó»aaáae par 448 Reele» I1
loas y Maiiaysa v»Aas saraateci'aa&s 

dietiasseaí* res presoíifctei. rsks»?»"

n/z^i del Fia®, 1, 
Cl. Se reiaitei p¿r cetsv» gcí-vsky

¿tira y.

895

$
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